
Polí tica de Seguridad Vial de la Unio n Colombiana del Norte. 

Esta política es una directriz de la Unión Colombiana del Norte, creada bajo la Administración de la Unión 
Colombiana del Norte en el periodo 2010-2015, la cual asegura a la comunidad de la iglesia, la responsabilidad 
por parte de la dirección, en preparar materiales y proveer orientación en cuanto a la seguridad vial y 
logística necesaria para cada evento dirigido por sus Departamentos en el territorio Norte del País. 

Ofreciendo un claro compromiso de protección a los menores y jóvenes de la iglesia, conductores, colaboradores 
de los departamentos y la comunidad en general, se establecen los siguientes principios y lineamientos de 
cumplimiento: 

1. Es objeto de la política de seguridad vial 

asegurar de manera integral a: Conductores 

autorizados, Usuarios de servicio de transporte 

y vehículos asignados a nuestras operaciones. 

2. Es responsabilidad de la dirección generar y 

liderar programas de seguridad vial que brinden 

a los participantes de las actividades de los 

departamentos de la UCN los recursos humanos, 

técnicos y tecnológicos, para la seguridad y 

tranquilidad al movilizarse por las carreteras.  

3. Las personas que conduzcan vehículos designados 

para actividades de la iglesia deben tener 

vigente: 

 Licencia de conducción de acuerdo al tipo de 

vehículo y haber completado la guía de manejo 

defensivo de Adventist Risk Management. 

 Portar la siguiente documentación y equipo: 

Licencia de tránsito, tarjeta de propiedad, 

seguro obligatorio de accidentes de tránsito 

(SOAT) vigente, Póliza de responsabilidad 

civil, Certificado de revisión Técnico Mecánica 

vigente, equipo de carretera, extintor, 

botiquín. 

 Documento de inspección de vehículo 

diligenciado (Adventist Risk Management) 

4. Acatar los siguientes límites de velocidad: 

En carreteras pavimentadas 80 Km/h 

En carreteras destapadas 40 Km/h 

Dentro de zonas urbanas máximo 60 Km/h 

5. No conducir ni dejar que choferes conduzcan 

vehículos bajo efectos de alcohol o drogas. 

6. En automóviles, camionetas y Vans se debe usar 

cinturón de seguridad en todos los puestos. 

7. Los vehículos destinados al transporte en 

actividades de la iglesia deben tener cinturón 

de seguridad en todos los puestos 

(automóviles, camionetas, Vans) 

8. En automóviles, camionetas y Vans es 

responsabilidad del conductor y/o su auxiliar, 

el verificar que todos los ocupantes se hayan 

abrochado el cinturón antes de poner en marcha 

el vehículo. 

9. Queda terminantemente prohibido el uso de 

celulares e incluso manos libres, radios, 

equipos de comunicación y otros elementos 

similares mientras se conduce un vehículo. 

10. Todos los vehículos deben tener alarma de 

retroceso. 

11. No se permite transportar personas en el platón 

de camiones o camionetas. 

12. No se permitirá el ingreso de vehículos que no 

hayan sido autorizados para el transporte de 

personal por la iglesia a los centros de  

desarrollo de actividades planeadas. Solo se 

permitirá el acceso a vehículos autorizados. 

13. Todo vehículo será revisado antes de ingresar a 

áreas comunes y les será exigido el permiso de 

acceso. 

14. Los vehículos asignados a actividades de la 

iglesia en  la Unión Colombiana del Norte, 

deben tener sistema de control de velocidad. 

15. No está permitido recoger ni transportar 

personal de las comunidades en la vía o en las 

carreteras. 

16. Siempre se debe orar antes de poner en marcha 

el vehículo. 

17. Siempre, al llegar a su destino se debe 

realizar una oración de agradecimiento a Dios. 

18. El conductor debe proveer el tiempo necesario 

para orar a sus transportados antes de poner en 

marcha el vehículo, y al llegar a su destino. 

19. Los conductores serán responsables por las 

multas de tránsito y podrían estar sujetos a 

sanciones internas. 
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